
unrcrpalr ad rouncral
de Leoncio Prado

fenga

y del Rjegos de D€sasttsWBEry

ffi
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RESOLUCIÓN GERENCIAL If 016.2024-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 01 de mano de 2024.

WSTO; el Expediente Adm¡n¡strativo ¡f202338332 de f*ha 01/12/2023, presentado pü el señcf JHONY FREDY
MIRAVAL CISNEROS, ¡dent¡ficado con DNI N"713A1U, üesidente de la Asociacióa de T¡irnovlles Tuñsno Bella,
med¡ante el cual sdic¡ta CERIIFICADO DE ITSE de R E§GO ltlEDlO posteriü a la UCENCIA DE
FUNCIONAMIENTO o la ÍÍSE posteriq al lNlClO DE ACTIWDADES, del e§ablecimiento denom¡nado

"esocuctÓ¡l oe TF¿MoWLES fuRtsÚo BELLA", con RUc N'2u891t82356, ub¡ado en Av. En¡lque Pimantal
N'176, disüto de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depadamento Huánu@, y;

CONSIDERANDO:

El a,tlculo 1 de la Const¡tución Pdtti@ del Peru, nd¡fi@do pt las Leyes de Retuma Constituc¡onal N"s
27680, 28607 y 30305, establece que las munic¡palidades provincialos y d¡stritales son ,os (iganos de gob¡erno local.
T¡enen autonomla políti@, e@nóm¡ca y adminidrafrva en lrs asun os de su @mpetenda, concfrdante con el At1. ll
del Titulo Prelim¡n de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N" 27972. Diúa autorcmla ndi@ en la Íacultad de ejercer
actos de gob¡efito, adm¡nist'ativos y de administración, @n sujeción al qdo¡pm¡ento jurídi@;

Por Ley M 296U, * creó el Sislema Nacional de Gestión del Rb€o de Desasfres (SINAGERD) como
s¡slema ¡nteñnstilucional, §nérgico, desental¡ádo, transve.sal y padicipat¡vo, @n la frnalidd de identit¡car y reduc¡r
/os riesgos asoc¡ados a pd¡gros o minimiar sus efectos, asi omo ev¡tar la get¡É/ración de nuevos riesgos, y
preparac¡ón y atonc¡ón ante situaciones d6 desasfre medianfo ol e§ablec¡m¡ento de princip¡os, lineam¡entos de
polít¡ca, componentes, pro@sos e lnstrumentos de la Gestión del R¡ego de Desastres;

Mediante Ley N 30230 - Ley que estable@ med¡das tributarias, s¡mpl¡f¡cáción de prúédimientos y perm¡sos
para promoción y dinam¡ación de la ¡nversión en el pa¡s, se incorporan los numere,les 14-7, 14.8 y 14.9 al adiculo 14

de la Ley 296U, Ley que dea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del ñesgo de Des€,sfres ISr/VAGERD), mod¡f¡cado por
Decrelo Legislativo ¡f 1200, rcfer¡dos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, pq pade da la Mun¡c¡pal¡dades
Provinc¡ales y D¡str¡tales, de acueÍdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones lécn cas de Segur¡dad en
Edif¡cac¡ones;

Entre dros aqpecros poÍ Decrelo Legislativo M 1200 se ndifica el artículo 2 de la Ley ¡f 28976, Ley Marco
de Licencia de Fwc¡onam¡ento, a fin de defrnir a la ITSE cono la activdad mediante la cual se evalúa el r¡esgo y las
cond¡c¡ones de seguúad de la ed¡t¡acióo virrculada con la aclividad que desarro a, se veriti@ la ¡mplementación de
las med¡das de seguridad con ol que cuenta y se anal¡za la vulnenülidd; as¡mis¡no, se señara que la ¡nst¡luc¡ón

.competente para ejecutar la ITSE dobe utiliar la matriz de ñes{,o aprobada pq el CENEPRED, para determ¡nar s¡ la
inspección se realiza en füma preia o posledü al otorgamiento de la L¡cerc¡a de Func¡onamiento;

Por Deüeto Supreno ¡f 002-201&PCM, se aprueb el Reglamenfo de ,nsp€cabnss Técn¡cá,s de Segur¡dad
en Ed¡f¡cac¡ones - ITSE, con el ob¡eto de regular ros aspectos lécn¡cos y administntivos releridos a la lnspecc¡ón
Técn¡ca de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Segur¡dad en los Espectáculos
Públ¡cos Depoñivos y No Depotl¡vos (ECSE) y la Vís¡ta de lnspecc¡ón de Seguridad en Edif¡cac¡ones UISE), as¡ como
la renovac¡ón del Certif¡cado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón Jefatural
M 016-201$-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, esfabJece los proced¡mientos técn¡cos y adm¡n¡strat¡vos
complementarios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones lécnicas de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por
Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que perm¡tan verif¡car el cumplim¡ento de las cond¡ciones de segur¡dad en los
establec¡m¡entos objelo de inspecc¡ón:

La Municipal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Pradoen el Texlo Único Ordenado de Proced¡m¡entos Admin¡strativos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ha establec¡do el
proced¡miento admin¡strat¡vo denominado INSPECCIÓN fÉCNtCA DE SEoURIDAD (ITSE), POSTERTOR AL tNlCtO
DE ACTTVTDADES PARA LOS ESTABLECTM,ENTOS OBJETO DE tNSPECC¡ÓN DE RTESGO BAJO Y MEDTO (...),
en concordanc¡a con la normativ¡dad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo con la Carta N'015-2021-MASS-ITSE-ÍINGO MAR¡A, de lecha 18/01/2024 sobre lnforme de
Ver¡f¡cación de Cumpl¡m¡ento de Condiciones de Seguridad Dectaradas para ITSE Riesgo Med¡o de "ASOCIAC!ÓN
DE TRIMOVILES TURISMO BELU|", presentado por el lngen¡ero Electric¡sta MARCO ANTONIO SEGOVIA
SCHLAEFLI con CIP 71259, R fSE,V' 00332, en la cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano ejecutante la
Mun¡cípal¡dad Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con n¡vel Medio (Constancia de
des¡gnac¡ón de tos ¡nspectores N" OO2-2021), sobre el estabtecim¡ento denominado "ASOCLACIÓN DE TRIMOVILES
TURISMO BELLA", con RUC N'20489182356, ub¡cado en Av. Enrique Pimentel N"176, d¡str¡¡o de Rupa Rupa,
prov¡nc¡a de Leoncio Prado, deparlamento de Huánuco, presentado por el señor JHONY FREDY MIRAVAL
CrS/VEROS, ident¡l¡cado con DNI N"71304104, con gio o actividad, OTRAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE POR
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VIA TERRESTRE, cot /C U 1922, qLte conduye:

"El eslablec¡m¡ento de inspección CUfiIPLE con las cf/id¡cior,P-s de seguridad relevantes según lo ver¡fr@do pot
esta inspeccbn';

Mediante l rforme ¡f 025202/í-ÍrSE-SGRD/CGAYRD/üPLP de fecha 22/Uf2024, el Subgerente de Gesüón
de, Riesgo do Desaslres, @ncluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUlllPLE. con las @nd¡c¡ones de seauñdad
en ed¡Í¡cac¡ones conforme al D.S. M 002-2018-PCM: Dor lo lanto PROCEDENTE la em¡sión del ceft¡l¡cado
ITSE": as¡m¡smo, recom¡enda "... la l¡nalizac¡ón del proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo aprobando la em¡s¡ón del
cedif¡cado ITSE mediante acto resolut¡vo.'

Estando ta Ca¡7a N"015-2024-MASS-rfSE-frrVGO MAR¡A, det tnspector Técn¡co de Segur¡dad en
Ed¡f¡cac¡ones Espec¡alizado des¡qnado por el ügano ejecutante la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, el
lnforme No 02É202+¡rSE-SGRD/GGAYRDIMPLP, de la Subgercncia de Gestión dél Riesgo de Desasfres, /a
Resolución de Alcalclía N" 12+2023-MPLP MPLP de delegación de responsabil¡dad de emilir resoluc¡o,es sobre
proced¡m¡ento ITSE, ECSE ode renovac¡ón de Ceñ¡t¡cado ITSE, en uso de las atibuc¡ones conferidas en el lercer
pánafo del aft¡culo 39 de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades M 27972, señala: 'Las gerencias resuelven los
aspectos admin¡stfativos a su cargo a trayás de resú/uciones y direct¡vas';

SE RESUELYE

ARTíCULO PRttlERO. - APROBAR, laf¡nal¡zac¡ón det pr@dimíento de lnsryciót Técnica de Seguridad
en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIEN|O DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO in¡c¡ado con
Exped¡ente Adm¡nlstnüvo tf202338332, ante la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Pndo, presentado por el señor
JHONY FREDY MIRAVAL CrS/VEROS, identii¡cado con DNI N"71301101, del éstablec¡miento denom¡nado
"ASOCIACIÓN DE TRTMOWLES TURTSMO BELLA", con RUC N"20189182356, ubk:ado en Ay. Enfique P¡mentel
N'176, d¡str¡to de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Pndo, depa¡lamenlo de Huánuco, @n g¡ro o activ¡dad, OTRAS
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE POR VIA TERRESTRE, con/C U 1922;

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENÍE IA EM¡S¡ÓN dEI CERTIFICADO 
'7SE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORCAMIENTO DE UCENCIA DE FUNCIONAi IENTO, del estableclm¡ento denom¡nado
"ASOCIACIÓN DE ÍRIMOViLES TIIR|SMO BELLA", con RUC N.20189182956, ubicado en Av. Enrique Pimentet
N"176, d¡strito de Rupa Rupa, üovinc¡a de Leonclo Prado, depañangrúo de Huánuco, @n giro o act¡v¡dad, OTRAS
ACTIVIDADES DE IRANSPORIE POR VA TERRESIRE, cd{C U 1922, c!/1 un áréa de 35.34 m2, el
Íunc¡onam¡ento del establecimiento se encuentra en el ler plso, con una apac¡clad do aforo máximo de 10
personas; POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de segur¡dad en ediñcaciones, @n v¡genc¡a de dos (2) años; sujeto a
revocación cuando se ver¡fique que el Esta ecimiento Objeto de lnspección incumple las cond¡ciones de seguridad
que sustentaron su em¡s¡ón, conlqme a lo preceptuado en el nuneral 15.6 del ai¡culo 15 del Reglamento de
lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Edifiaciones - ITSE, aüobado pü Dedeto Supremo M 002-2018-PCM.
REMITIENDOSE el expediente adminislrat¡vo con sus acluados a la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo de
Desaslres para la exped¡c¡ón del citado Ced¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administrado, a la Subgercncia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según corresponda.

ARTíCIILO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de la Of¡cina de Tecnologías de lnformac¡ón para
su Pl.tBLtCAClÓN en et podal de transparenc¡a de ta Munic¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.

REG'STRESE, COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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